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15454

Vigo. 4 de junio de I 986.-EI Alcalde, Manoel Soto
Ferreiro.-12.05o..C (49237).

15456 RESOLUClON de 4 de junio de 1986. del Ayunta
miento de VIgo. sobre lewznlamiento de actas previas
a la ocupación del expediente de expropiación forzosa
por obras del proyecto ~Vfa Ik. enlace de la cal/e
prolongación de Venezuela con ronda de D~n Bosco».

Por Decreto de la Xunta de Galicia de 23 de enero de 1986. se
declara la ursente ocupación de los bienes y derechos afectados por
el referido proyecto. a efectos de ap1icación del procedimiento que
regula el artlculo 52 de la 1A:y de Expropiación Forzosa.

A tal efecto. se convoca a los propietarios y titulares de bienes
y derechos afectados. que fi¡uran relacionados a continuación, para
que comparezcan en sus fiñeas el próximo dIa 26 de junio. a las
diez horas, con el fin de proceder al levanta.miento de las actas
pre-nas a la ocupación de las mis.mas.

A dicho .acto deberán acudir los titulares afectados personal
mente o bien representados por persona autorizada para actuar en
su nombre. aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad; pudi.endo hacerse acompañar, a su~ de sus Peritos y de
un Notano. .

Caso de incomparecencia, se entenderán las diligencias con el
Ministerio Fiscal, conforme a lo dispuesto en el articulo 5.° de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Relación de qfectadiJs

concreta .• indi'ddualizada de propietartos,bienes y derechos
afectados por el referido proyecto. .

Por el Consejo de Gobierno de la Comwiidad de Madrid en
sesión del 10 de abril de 1986, se adoptó acuerdo por el q";' se
declaró la ur¡encia ~ la ocu¡w:ión de. los bienes y derechos
afectados por la ejecuCIón menCIonada, a los efectos previstos en el
artlculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo. por el Ayuntamiento Pleno, en sesión del 29 de
mayo de 1986. se adoptó acuerdo, en base al anterior por el que
se procede a la inmediata ocupación de los bienes' y derechos
afectados.

. En cumplimiento de lo anterior se convoca a los ,llropietarios y
de~ interesados ~os por la citada ejecucIón '1 que se
rellClonan a contmuaclón, en la fecha y horas que se indícan para
furmalizar las aetas pre-nas a la ocupación a que se refi~re el
artlculo 52.2 de la 1A:y mencionada.

~biendo comparecer los interesados con los documentos
acreditallvos de su personalidad y titularidad de los bienes y .
derechos, en las oficinas del Ayunta.miento de Alcobendas (plaza
del Pueblo. l. Sección de Urbanismo, cuarta planta) pudiendo
hacerse. acompañar, a su costa, de Peri,,? y Notario, si ásllo desea,
SIn peI'J~C10 de trasladarse al terreno Slseestima conveniente.
. Los Interesados podrán formular por escrito ante esta Corpora

Clón. hasta el .día señalado para el levanta.miento de las aetas
preVIas,. alegaCloncs a los solos efectos de subsanar los posibles
errores padecidos al relacionar los bienes y derechos afectados.

Relación d,e p'!"pietarios, con expresión del dfa, mes, año, hora,
nombre, domicilio y superficie: .-

30. Junio. 1986. Once horas. SoBa Paradelo Núdez. Avenida
laporra. 6. Alcobendas. 56,30 metros cuadrados.

Alcobendas. 3 de junio de 1986.~El AlcaI~.-1O.226-E (47324).

Herederos de Víctor Pérez (propiedad).
Constantino AlvarezR~ (propiedad).
Josefa Soto Prol (arrendamiento).
Daniel Posada Vila (arrendamiento).'
Francisca Gallep de Paz (propiedad).
Alberto Rodríguez Rodríguez (arrendamiento).
Maria EIadía Domlnguez Nores (arrendamiento).
Carmen Blanco Alonso (artendamiento).
José Antonio Castro (arrendamiento).

Titular

24-26
28
28
28
30
30
32
34
51

Número
de finca

15455 RESOLUCION de 3 de junio de 1986. del Ayunta
miento de Alcobendas (Madrid). por la que se senala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes afectados por las obras que se
mencionan. ~_ ..

. El Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 21 de noviembre de
1985, acordó aprobar definitivamente el proyecto de obras de
ampliación de la calle Ruperto Chal'i. en el barrio de Nuestra
Señora del Pilar (La laporra). asimISmo se aprobó la relación

liIO" etc.), a tenor de lo dispuest<> en el apartado segundo del
onlculo 56 del V1¡ente Reglamento de Expropiación Forzosa;
~nforme determina el mismo apartado del CItadO articulo 56, los
Interesados~n formular por escnto, ante el Ayuntamiento de
0s18 de Monlle~ y basta el momento del levantamiento del acta
previa a la ocupación, alepciones a los efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido producir al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupactón.

ANEXO
Bien único: Nombre de-Ios propietarios: Doila Maria de la Cruz

Ruiz Asuirre y don Pablo Carnacho zancada.
Descripción del bien: Parcela número 2S. TerreDO de eri~

perteneciente a doña Maria de la Cruz Ruiz Aauirre y don Pablo
Camacho lancada. Tiene una superficie de 16.150 metros cuadra
dos. Linda: Al none, con el camino de la Ringurrina; al sur, con la
propiedad de doña Mercedes Godó; al este, de nuevo con el carnino
de la Rins\!frina, y al oeste, con Laguna Tinaja. Forma pane del
polígono número 28.

Ossa de Montiel, 26 de mayo de 1986.-EI Alcalde-Presidente.
Juan Aguilar GÓmez.-9.692-E (44909).

RESOLUCION de 30 de mayo de 1986. del Ayunta
miento de San Martín del Rey Aurelio (Asturias). por
la que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupadón de los bienes y derechos
afectados por las obras que se mencionan.

En uso de las facultades gue .me confiere el artículo 21 de la 1A:y
resuladora de las bases de KéSimen Local. por el presente.

He resuelto: Señalar el próximo día 3 de julio de 1986 y hora
de las once. para proceder, en la Casa Consistorial de San Martln
del Rey Aurelio•.sin perjui~o de practicar el reconocintiento del
terreno, 51 se estJ.mara pertmente, al levantamiento de las aetas
pre'das.a la ocupación de los bienes y derechos afectados por la
realizaCIón de las obras de contención de los már¡enes del rio
Nalón, en BlimO!'> declarada. la .ursente ocupación por acuerdo del
Consejo de GobIerno del PrinCIpado de Asturias el 30 de abril de
1986. a los efectos pre'dstos en el artlculo 52 de la 1A:y de
Expropiación Forzosa. .

Se ad'derte.a los in~dos que podrán hacerse aéompailar de
Pento .0 Notano, 5110 estIman conveniente, que deberán presentar
la osenturo de propiedad del terreno o de constitución del de(OCho
que sobre la finca se ostente y que hasta el levantamiento de la
citada acta prem podrán formular cuantas alepciones estimen
oportunas. con objeto de subsanar posibles errores de que pudiera
adolecer la relacIón de afectados, mediante escrito dirigido a la
Alcaldia.

Relación de qfectados

Primero.-Herederos de Donato Menénde-z. Parcela número 68
del plan parcelario. Pradera, de superficie 16 áreas 17 centiáreas.
Superficie a e~propiar. '315 metros cuadrados.

Segundo.-Herederos de Donato Menéndez. Parcela número 69
del plan parcelario. Pradera, de superficie 44 áreas 10 centiáreas.
Superficie a expropiar, 360 meiros cuadrados.

Tercero.-Don El'dro I¡Iesias Sánchez. Parcela número 72 del
plan parcelario. Pradera, de superficie 32 áreas 34 centiáreas.
SUP!'rficie a expropiar, 371 metros cuadrados.

Cuano.-Herederos de don Mariano Garcfa. Parcela número 73
del plan parcelario. Pradera, ile superficie 29 áreas 40 centiáreas.
'iuperficie a expropiar, 735 metros cUadrados.

Lo manda y firma el señor Alcalde-Presidente, Marino Fernán-'
. dez Fernández.

San Monín del Rey Aurelio, 30 de mayo de 1986.-Ante mi. la
Secretaria.-lO.195-E (47262).


